NORMAS PARA EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA
1. Estamos en silencio.

2. No comemos ni bebemos en la biblioteca.

3. Dejamos las sillas y las mesas ordenadas.

4. Pedimos información en voz baja y con buenos modales.

5. Cuidamos los libros y los devolvemos en buen estado.

6. Devolvemos los libros dentro del plazo indicado (el préstamo puede renovarse al terminar ese plazo).

7. Disfrutamos de la lectura silenciosa.

8. Entregamos los libros al encargado de la biblioteca.

9. Utilizamos los ordenadores sólo para realizar trabajos escolares, y los apagamos al terminar.

•  NORMAS DE USO DE LOS ORDENADORES
Con el fin de facilitar el acceso a fuentes de información y contenidos que puedan ser de tu interés, la biblioteca pone a tu disposición ocho ordenadores con conexión a Internet. Esperamos un uso responsable por tu parte.


Actividades permitidas:
- Consulta y descarga de páginas web.
- Acceso a cuentas de correo electrónico basadas en sitios web.


Actividades no permitidas:
- Uso de programas de Chat.
- Instalación de cualquier tipo de programa o accesorio.

Para disfrutar de este servicio es necesario reservar el puesto, mediante la presentación del carné de estudiante.
El tiempo disponible será de 30 un periodo lectivo y de 15 minutos, prorrogables, durante el recreo.
El uso de este servicio supone la aceptación de las presentes normas, y su incumplimiento puede traer consigo la denegación del acceso en posteriores ocasiones.
Ante cualquier problema no dudes en consultar con el profesor responsable.

 •  SERVICIO DE PRÉSTAMO BIBLIOTECARIO
· El servicio de préstamo funcionará durante las horas en las que haya un profesor responsable en la biblioteca. (Ver horario)

· Los libros o documentos que no puedan ser prestados (diccionarios, enciclopedias, libros antiguos, etc.)  se pueden consultar en la sala de la biblioteca.

· El plazo para la devolución de los ejemplares prestados no puede exceder de 7 días, pudiendo ser renovado, si se considera necesario. Para las novedades y libros más solicitados hay una lista de reservas.

· No se pueden retirar en un único préstamo más de dos ejemplares, de manera que hasta que no se realice la devolución de alguno de ellos, el usuario no puede solicitar un nuevo préstamo.

· En caso de pérdida o deterioro de un libro u otro material, el alumno se encargará de restituir el material en cuestión, previa comunicación a los padres o tutores.

· No se prestará ningún tipo de documento si previamente no se ha devuelto el que tienen en préstamo, y quedarán exentos del mismo aquellos  que no hayan repuesto el material extraviado o gravemente deteriorado.

IMPORTANTE: En la primera semana de Junio se hace pública la fecha de finalización del servicio de préstamos, con el fin de asegurar que antes de acabar las clases los documentos objeto de préstamo estén en la biblioteca dispuestos para el curso próximo.

